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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo .constar en instancia que será facilitada gratuitamente en las
Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en los
Gobiernos Civiles, así como en el Centro de Información Administra
tiva del Ministerio para las Administraciones PUblicas, en la Dirección
General de la Función PUblica y en el Instituto Nacional de Administra
ción PUblica. A la instancia se acompañarán dos fotocopias del
documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «ejemplar
a presentar por el interesado)), del modelo de· solicitud), se hará en el
Registro General del Ministerio de Economía y Hacienda o en la forma
establ~da en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
en el plazo de veinte días naturales, a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», y se
dirigirá al Subsecretario de Economía y Hacienda.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
Quienes las remitirán seguidamente al organismo competente. El intere·
sado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de haber
satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici
tud, para lo cual se utilizará el recuadro numero 6 de la misma.
Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro numero 7, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

Estos reqUIsitos también deberán ser· cumplimentados, en su caso,
por los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad igualo
superior al 33 por 100 a que se refiere la base 1.1. Estos aspirantes
tendrán que declarar expresamente en las solicitudes Que poseen la
condición de discapacidad arriba indicada.

3.4 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas y se ingresarán
en la cuenta comente número 8698060 de la Caja Postal.

El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina de Correos o de la Caja
PostaL

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo de

Arquitecto Superior.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica

o psíquica Que sea incompatible con el desempeño de las correspondien·
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquiera de las Administraciones PUblicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones publicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el tumo de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de la
presente convocatoria en el ~(Boletin Oficial del Estado)~ a alguno de los
Cuerpos o Escalas del grupo B, tener una antigüedad de, al menos, dos
años en el Cuerpo o Escala a Que pertenezcan y reunir los demás
requisitos exigidos en esta convocatoria.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978 en alguno de
los Cuerpos o Escalas del grupo B, serán computables, a efectos de
antigüedad para participar por promoción interna en estas pruebas
selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el periodo de'
prácticas que se determina en el anexo I.

Quienes no superasen el periodo de prácticas, perderán todos los
derechos a su nombramiento como funcionarios de carrera por Resolu
ción motivada de la autoridad convocante, a propuesta del Subsecretario
del Departamento en que realizaren dicho período y previo informe
favorable de la Comisión Superior de Personal.
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Bases de la convocatoria
1. Normas generales

1.1 Se convocan 'pruebas selectivas para cubrir 64 plazas por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a siete plazas.'

1.1.2 El numero total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a 57 plazas.

1.1.3 Del total de plazas se reservará un 3 por 100 para ser cubiertas
por personas con minusvalía con grado de discapacidad igualo superior
al 33 por 100, de acu~rdo con la disposición adicional decimonovena de
la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. Este
cupo de reserva asciende a dos plazas y se aplicará al sistema general de
acceso libre.

En el supuesto de que éstas no sean cubiertas total o parcialmente se
acumularán a dicho sistema.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de
enero de 1986), tendrán, en todo caso, preferencia sobre los aspirantes
provenientes del sistema general de acceso libre para cubrir las vacantes
correspondientes.

1.1.5 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre. En este sentido,
la fase de. oposición del sistema de promoción interna finalizará antes
Que la correspondiente al sistema general de acceso libre.

1.1.6 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decre
to 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21);
el Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre.- y lo dispuesto en la
presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición y otra
fase consistente en un periodo de prácticas con las pruebas, puntuacio
nes y materias Que se especifican en el anexo I.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectlvo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado lo
dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

'1.6 El primer ejercicio de la fásc de oposición se iniciará en la
primera Quincena del mes de julio.

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios obligato
rios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios en prácticas
por la autoridad convocante.

RESOLUCION de 22 de mayo de 1989, de /0. Secretaria de
Estado para la Administración Pública, por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Arquitectos de la Hacienda Pública.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 315/1989, de 31
de marzo (<<Boletín Oficial del Estado)) de 1 de abril), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1989. y con el fin de atender
.l.as necesidades de personal de la Administración Pública,

Esta Secretaría de Estado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre), previo
informe favorable de la Comisión Superior de Personal y a propuesta del
Ministerio de Economía y Hacienda, acuerda convocar pruebas selecti
vas para ingreso en el Cuerpo de Arquitectos de la Hacienda Pública,
con sujeción a las siguientes
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ración en sus especialidades. técnicas. La designación de tales asesores
deberá comunicarse a la Secretaria de Estado para la Administración
PUblica.

5.& El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios Que el resto de los demás participantes. En este sentido. se
establecerán, para las personas con minusvalías que lo soliciten en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrán requerir informe y, en su caso,
colaboración de los Organos técnicos de la Administración laboral,
sanitaria o de los Organos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

Si en la realización de los ejercicios se suscitaran dudas al Tribunal
respecto de la capacidad de un aspirante por el cupo de reserva para el
desempeño de las actividades habitualmente desarrolladas por los
funcionarios del Cuerpo, previa consulta al Departamento al que esté
adscrito, podrá recabar el correspondiente dictamen de los Organos
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales o, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptarán las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean
escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que
se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los
impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18
de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 22), o cualesquiera
otros equivalentes, previa aprobación por la Secretaria de Estado para
la Administración PUblica.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuren
marcas o signos que permitan conocer la identidad del opositor.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria, paseo de a Castellana, 272, planta quinta, 28046 Madrid,
teléfono (91) 314 03 03.

El Tribunal dispondrán que en esta sede. al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal Que actue en estas pruebas selectivas tendrá la
categoria primera de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).

5.12 En ningun caso el Tribunal podrán aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes
que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que
contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el primero de la letra «H), de conformidad con lo establecido
en Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración Pública
de 13 de marzo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16) por la que
se publica el resultado del sorteo celebrado el día 9 de marzo de 1989.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en unico
llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia·
dos por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero, así como en la sede del Tribunal
señalada en la base 5.10 y por cualesquiera otros medios si se juzga
conveniente para facilitar su máxima divulgación, con veinticuatro
horas, ál menos, de antelación a la señalada para la iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede del Tribunal,
y por cualquier otro medio si se juzga conveniente con doce horas, al
menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno o
varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Subsecretario
de Economía y Hacienda, comunicándole. asimismo, las inexactitudes o
falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición, ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públicas. en
el lugar o lugares de celebración del último ejercicio. así como en la sede
del Tribunal señalada en la base S.lO, y en aquellos otros que estime
oportuno, las relaciones independientes de aspirantes aprobados, tanto

BOE núm. 127

4. Admisión de aspirantes

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
anexo 111 a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Subsecretario de Economía y Hacienda, quien dará
trámite de dicha notificación al Secretario de Estado para la Administra
ción PUblica. cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas
en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo o si se
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convoca
toria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar del miembro del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autoridad convocante publicará, en el «Boletín Oficial del Estado)),
Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal,
con la asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes.
Celebrarán su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días
a partir de su designación y mínimo de diez días antes de la realización
del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida
mente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares
o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverán todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como lo
que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estime pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colabo-

5. Tribunales

Por la prestación de servicios efectuados por la Caja Po:ota1 en
concepto de tramitación de las órdenes de pago correspondientes, los
aspirantes abonarán la cantidad de 200 pesetas fijadas por el indicado
Organismo, de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional
decimoctava de la Ley 50/1984.

En la solicitud deberán figurar el sello de Correos o de la Caja Postal,
acreditativo del pago de los derechos, cuya falta detennina!"á la exclusión
del aspirante.

En ningun caso la presentación y pago en Correos o la Caja Postal
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de
la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán subsa
Darse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Subsecreta
rio de Economía y Hacienda, por delegación del Secretario de Estado
para la Administración Pública, dietará Resolución en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En
dicha Resolución, que deberá publicarse en el «Boletín Oficial del
Estado», se indicarán los lugares en que se encuentra expuesta al publico
la lista certificada completa de aspIrantes admitidos y excluidos y se
determinará el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios. Dicha lista
deberá ser expuesta, en todo caso, en la Dirección General de la Función
Pública, Centro de Infoonación Administrativa del Ministerio para las
Administraciones Públicas, en las Delegaciones del Gobierno en las
Comunidades Autónomas, en los Gobiernos Civiles y en el Ministerio
al que el Cuerpo esté adscrito. En la lista deberá constar, en todo caso,
los apellidos, nombre y numero del documento nacional de identidad,
así conio la causa de exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez dias,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de reposición, en
el plazo de un mes, a contar a partir de la publicación, ante el
Subsecretario de Economía y Hacienda, quien lo resolverá por delega
ción del Secretario de Estado para la Administración PUblica.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.
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por el sistema general de acceso libre como por el de promoción interna,
por orden de puntuaciones alcanzadas, con indicación de su documento
nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copias certificadasde ambas listas
de aprobados al Subsecretario de Economia y Hacienda y, en todo caso,
a! Secretario de Estado para la Administración. PUblica, especificando,
igualmente, el número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en Que se hicieron públicas las listas de aprobados en
el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán presentar
en la Dirección General de Servicios, Subdirección General de Gestión
de Personal Funcionario, paseo de la Castellana, 135~4, los siguientes
documentos:

A) Fotocopia del título exigido en la base 2.1.3 o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del título.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, de ninguna Administración Pública,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones publicas, según el
modelo que figura como anexo IV a esta convocatona.

C) Los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad igual
o superior al 33 por 100, deberán acreditar tal condición, si obtuvieran
plaza, mediante certificación de los Organos competentes del Ministerio
de Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad Autónoma
c0r:.espondiente.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya aprobados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal o del
Ministerio u Organismo del que dependieren para acreditar tal condi
ción, con expresión del número e importe de trienios, así como la fecha
de su cumplimiento.

Asimismo, deberán formular opción por la percepción de la remunee

ración Que deseen percibir durante su condición de funcionarios en
prácticas, igualmente el perlonallaboral de confonnidad con lo previsto
en' el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero (<<Boletín Oficial del
Estado» de 6 de mano).

8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentación o del examen de la misma se
dedujera Que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu~

nido por falsedad en la solicitud inicial.
8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados

deberá realizarse una vez finalizado el periodo de prácticas, previa oferta
de los mismos.

8.5 Por Resolución de la autoridad convocante, y a propuesta del
Subsecretario de Economía y Hacienda, se procederá al nombramiento
de funcionarios en prácticas, quien enviará relación de éstos al Subsecre~
tario del Departamento al que figure adscrito el Cuerpo en la que se
detenninará la fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombra~
miento.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia del
documento nacional de identidad de los aspirantes aprobados y del
ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas selectivas
enviado al Ministerio gestor, con el apartado «Reservado para la
Administración», debidamente cumplimentado.

Finalizado el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado serán
nombrados, a propuesta del Subsecretario de Economía y Hacienda,
funcionarios de carrera, mediante Resolución del Secretario de Estado
para la Administración Pública, que se publicará en el {(Boletín Oficial
del Estado» y en la que se indicará el destino adjudicado.

8.6 La toma de posesión de los aspirante aprobados será efectuada
en el plazo de. un mes, contado desde la fecha de publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
PUblica, el Ministerio para las Administraciones Publicas, a través del
INAP, y en colaboración con los Centros de Formación de Funcionarios
competentes, en cada caso, velará por la formación de los aspirantes
seleccionados en el dominio de la lengua oficial de las Comunidades
Autónomas en las Que obtengan destino, una vez nombrados funciona
rios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados, en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.
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Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 22 de mayo de 1989.-EI Secretario de Estado.-P. D. (Orden
de 25 de mayo de 1987), la Directora general de la Función Pública,
María Teresa Mogín Barquín.

limos. Sres. Subsecretario de Economía y Hacienda, Directora general
de la Función PUblica y Presidente del Tribunal.

ANEXO 1

Ejercicios y valoración

Ejercicios

La oposición constará de cuatro ejercicios, todos ellos eliminatorios.
No obstante, de acuerdo con 10 establecido en el artículo 33.2 del

Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre, los aspirantes de promoción
interna pertenecientes al Cuerpo de Arquitectos Técnicos de la Hacienda
Pública, que tengan una antigiledad mínima de dos años en dicho
Cuerpo estarán exentos de la realización del cuarto ejercicio.

El primer ejercicio será de carácter práctico y consistirá en desarro
llar, por escrito, durante un máximo de cuatro horas, la resolución de
los siguientes supuestos:

a) Obtención del valor de un inmueble urbano, a efectos de
comprobación ordinaria en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimo~

Diales y Actos Jurídicos Documentados, exponiendo los criterios de
valoración adoptados.

b) Obtención del valor catastral del mismo inmueble urbano, con
determinación de bases imponibles, liquidables y deudas tributarias,
exponiendo la fundamentación fiscal y técnica correspondiente.

El segundo ejercicio será, por escrito, durante un máximo de cuatro
horas, extrayéndose para todos los opositores dos temas a la suerte, uno
de cada uno de los dos grupos siguientes:

1. Valoración Urbana, Contribución Territorial Urbana e Informá~

tica (22 temas).
11. Derecho Urbanístico y Organización de las actividades del

sector de la contrucción (I6 temas).

El tercer ejercicio será de carácter práctico y consistirá en desarrollar,
por escrito, durante un máximo de seis horas, la resolución de uno o
varios supuestos, consistentes en:

a) Dictamen sobre el estado fisico de una edificación, indicando las
obras de reparación o conservación que sean necesarias, medidas de
seguridad a adoptar durante la realización de las mismas y presupuesto
de ambas, con valoración de dicho inmueble.

b) Dictamen a la vista de la legislación sobre contratos del Estado,
de un proyecto, recepción o liquidación de una obra oficial con
indicación, en su caso, de las irregularidades observadas y formulación
y tramitación de los reparos consiguientes.

c) Dictamen, a la vista de la normativa urbanística, de la posible
utilización por el Estado de un inmueble susceptible de adquisición.

El cuarto ejercicio será de naturaleza oral, extrayéndose a la suerte;
por cada opositor, cuatro temas, uno de cada uno de los cuatro grupos
siguientes.

III. Derecho Civil (10 temas).
IV Derecho Constitucional y Administrativo (10 temas).
V. Teoría Económica y Hacienda Pública (15 temas).

VI. Derecho Financiero y Tributario (15 temas).

El opositor, utilizando unicamente el programa de la oposición,
dispondrá de un máximo de quince minutos para preparar un guión de
dichos temas, pasando a continuación, una vez consumidos o no los
Quince minutos, a desarrollarlos oralmente durante un tiempo máximo
total de treinta minutos.

Los opositores podrán disponer de la documentación complementa~
ria que estimen oportuna, por su parte, para la realización de los
ejercicios prácticos, y aportada por ellos mismos.

Los ejercicios primero, segundo y tercero se leerán públicamente,
siendo elimmados aquellos aspirantes Que no se presenten a la lectura.

Valotación

Fase de oposición:

Cada ejercicio se calificará con una puntuación máxima de 20
puntos, necesitándose un mínimo de 10 puntos en cada uno de ellos
para pasar al siguiente.

El Tribunal homogeneizará las calificaciones de los aspirantes del
sistema general de acceso libre y del sistema de promoción interna a los
que resulte de aplicación lo dispuesto en el párrafo segundo del presente



Anexo por medio del coeficiente corrector 1, 33. fijado en función de las
respectivas puntuaciones máximas.

La calificación de cada ejercicio estará constituida por la media
aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada miembro del Tribu·
nal.

El Tribunal expondrá al público la relación de aprobados en cada
ejercicio, especificando la puntuación total que hubieran obtenido. Los
Que no figuren en la relación se considerarán excluidos y sin ningUn
derecho a seguir tomando parte en la oposición.

La calificación final de esta fase vendrá determinada por la suma
total de las puntuaciones alcanzadas en cada uno de los ejercicios de la
fase de la oposición.

Período de prácticas:

Se calificará con una puntuación máxima de 30 puntos por el total
de los trabajos, necesitándose para aprobar el obtener 15 puntos como
mínimo.

Dicha puntuación se acumulará a la obtenida en la fase anterior y
determinará el orden final de los aspirantes, a todos los efectos. sin
perjuicio de lo establecido en la norma 1.IA. En caso de empate, el
orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación alcanzada en el
período de prácticas, y en caso de persistir el empate, a la correspon
diente al primero y sucesivos ejercicios de la fase de oposición.

ANEXO II

Segundo ejercicio

1. Va/oración Urbana. Contribución Territorial Urbana e Informática

Tema 1. Teoria del valor. El precio. Relación entre valor y precio.
Valoración de inmuebles. Criterios de valoración. Métodos de valora
ción según su finalidad. Influencia de la evolución histórica del derecho
de propiedad sobre el valor de los inmuebles.

Tema 2. Rentabilidad de los inmuebles urbanos. Deducciones por
gastos. Rendimientos medios. Influencia de la legislación sobre arrenda
mientos urbanos y otras limitaciones administrativas de la rentabilidad.
Valoración por rendimientos. Capitalización.

Tema 3. Sistemas de valoración. Valor en venta. Valor por compa
ración. Valoración por mercado. La depreciación, sus clases: Deprecia
ción fisica, depreciación funcional y depreciación económica. Análisis
especial de las zonas crespusculares y de emigración masiva.

Tema 4. Valoración del suelo urbano. Influencia del planeamiento
urbanístico en la tasación inmobiliaria. Clasificación del suelo en un
núcleo urbano en razón de su edificabilidad y de las condiciones de uso
y volumen permitidos. Aprovechamiento idóneo: La parcela tipo y los
coeficientes correctores. El fondo normal y el fondo edificable. Método
residual. de valoración del suelo.

Tema 5. Valoración del suelo urbano. Aplicación de los criterios
valorativos de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.
Ta~ón de solares a efectos del Registro Municipal de Solares de
Edificación Forzosa. Los índices municipales para la detenninación del
Impuesto Municipal sobre el Incremento del Valor de los Terrenos. El
valor equitativo a efectos de expropiación forzosa. El justiprecio.

Tema 6. Valoración de las construcciones. Valoración analítica y
valoración sintética. Método de la superficie cubierta y de la superficie
construida. Procedimiento de medición. Valor unitario. Valor intrínseco
o de coste y valor de reposición. Sistemas de amortización.

Tema 7. El Catastro Inmobiliario Urbano. Concepto. Normas
reguladoras: Antecedentes. Situación presente y futura. Organo encar
gado de la Gestión del Catastro. Misión actual del Catastro. Documenta
ción catastral básica y complementaria.

Tema 8. El Catastro Inmobiliario Urbano. La coordinación de
valores. La Comisión Superior de Coordinación Inmobiliaria Urbana.
Las Juntas Técnicas Territoriales de Coordinación Inmobiliaria Urbana.
Técnica de la coordinación: Las áreas económicas homogéneas. El
módulo base-área. La aplicación de los módulos. Procedimientos de
coordinación. La delimitación de suelo sujeto.

Tema 9. El Catastro Inmobiliaro Urbano. Valoración fiscal de los
bienes inmuebles. Las nonnas técnicas para detenninar el valor catastral
de los bienes de naturaleza urbana. La ponencia de valores. Valoración
del suelo. Valores básicos y valores unitarios. Influencia de las caracte
rísticas intrínsecas y de las circunstancias extrínsecas de las parcelas.
Valor del suelo en parcelas edificadas y sin edificar.

Tema 10. El Catastro Inmobiliario Urbano. Valoración de las
construcciones. Clasificación tipológica en razón de su uso y categoría.
Influencia del periodo de vida. Situación de sus elementos resistentes y
estado general de conservación. El valor catastral de los inmuebles
urbanos. Influencia del aprovechamiento permitido, la idoneidad del
uso y las cargas Que los afecten.

Tema 11. Fonnación de los catastros. Mecánica de recogida de
información catastral. Toma de datos. Referencia catastral. Expediente
catastral CU-I, CU-2, CU-3 y listados anexos. Contratación de los
tnlbajos catastrales. Pliegos de cláusulas y prescripciones "técnicas.
Procedimiento. Requisitos. Organos competentes. Control y supervi
sión. Prenotificación.
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Tema 12. El procedimiento de gestión catastral. Alteraciones de
orden fisico, juridico y económico. Conservación catastral. Revisiones
catastrales. Corrección de errores. Recursos de reposición y reclamacio
nes económico-administrativas.

Tema 13. La Contribución Territorial Urbana. Concepto y evolu
ción histórica. La Ley de Refonna del Sistema Tributario de 14 dejunio
de 1964. Texto refundido de 12 de mayo de 1966. El Real Decreto-Ley
de 20 de julio de 1979 sobre medidas urgentes de financiación de las
Corporaciones Locales. Legislación vigente: Real Decreto legislativo de
18 de abril de 1986 por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.

Tema 14. La Contribución Territorial Urbana. Naturaleza y
ámbito de aplicación. El hecho imponible. Exenciones. El sujeto pasivo.
El valor y renta catastral. Base imponible. La base liquidable. Deduccio
nes y bonificaciones. El período impositivo y devengo. Tipo impositivo.
Cuota tributaria. Deuda tributaria.

Tema 15. La Contribución Territorial Urbana. El procedimiento
de Gestión Tributaria. La publicación por edictos y la notificación.
Declaraciones y autoliquidación. Liquidación. Recaudación. Recurso de
reposición y reclamación económico-administrativa.

Tema 16. La Contribución Territorial Urbana. El Reglamento
General de la Inspección de los Tributos y la Orden de 7 de noviembre
de 1986. El Real Decreto 2631/1985, de 18 de diciembre, sobre
procedimiento para sancionar infracciones tributarias. Las obligaciones
del sujeto pasivo. Infracciones y sanciones tributarias. La comprobación
y la investigación. Las actas de inspección. Modelos de actas.

Tema 17. La gestión de las Contribuciones Territoriales Urbanas y
Rústica y Pecuaria. El Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria. Organización funcional y régimen económico. Relación con
otros centro del Ministerio de Economía y Hacienda. Servicios periféri
cos.

Tema 18. El Catastro de la riqueza rústica. Definición. Documen
taciones gráfica y literal. Parcela catastral, subparcela, parcela virtual.
Calificación y clasificación. El tipo evaluatorio. La Contribución Terri~

torial Rústica y Pecuaria. Normativa reguladora. Hecho imponible.
Bienes y derechos de naturaleza rústica. Sujetos pasivos de la Contribu
ción. Detenninación de la deuda tributaria. La base imponible. Reduc
ciones. La base liquidable, la cuota y los recargos. La actividad pecuaria.
Tributación. Ganaderia dependiente. Ganaderja independiente. Tarifas.
Liquidación.

Tema 19. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles en la Ley Regula
dora de las Haciendas Locales. Naturaleza. El hecho imponible. Exen
cíones. Sujeto pasivo. Base imponible. Tipo de gravamen. Cuota.
Devengo y periodo impositivo. Gestión.

Tema 20. Sistemas informáticos: El equipo fisico, el equipo lógico,
la información. El tratamiento digital de la ínfonnación. Fundamentos.
Arquitectura de los ordenadores. Periféricos. Tipología de ordenadores:
Micros, minis y mainframes. Los sistemas operativos. Lenguajes de
programación. Conexión entre ordenadores, redes locales y remotas.
Sistemas informáticos distribuidos.

Tema 21. Soportes fisicos de la información: Discos y cintas.
Estructura y organización de los datos. Ficheros. Base de datos.
Tipología. BDD relacionales. Sistemas de gestión de base de datos.
Inteligencia artificial. Sistemas expertos. Ofimática.

Tema 22. El Sistema Informático Catastral. Configuración y orga
nización. Estructura de la BDD catastral de urbana. Formato de
recepción de datos. El formato F. I. N. Ficheros auxiliares. El censo. La
gestión informática del procedimiento y organización administrativa.

n.-Derecho Urbanistico y Organización de las actividades
del sector de la constrncción

Tema l. Derecho urbanístico. El derecho urbanístico. Evolución
histórica de la legislación urbanística en España. Principios básicos del
ordenamiento urbanístico español. La Ley del Suelo y sus Reglamentos.

Tema 2. El planeamiento urbanístico. El plan como elemento
central del ordenamiento urbanístico espaiiol. Los instrumentos de
ordenación del territorio. La formación y aprobación de los planes.

Tema 3. El régimen jurídico del suelo (1). La propiedad del suelo.
La clasificación del suelo contenida en los planes. El suelo urbano y su
régimen jurídico. El suelo no urbanizable y su régimen jurídico.

Tema 4. El régimen jurídico del suelo (11). Especial referencia a los
planes aún no adaptados a la vigente Ley del Suelo. Técnicas de
distribución de los beneficios y cargas derivados del planeamiento en el
suelo urbano y en el urbanizable. Los sistemas generales. Criterios de
valoración del suelo.

Tema 5. Le ejecución del planeamiento. Consideraciones ~enerales.
El proyecto de urbanización. Los sistemas de actuación. El SIstema de
compensación. El sistema de cooperación. El sistema de expropiación.
Los convenios urbanísticos.

Tema 6. La organización administrativa del urbanismo. El urba
nismo como función pública. Las competencias de la Administración
estatal. Las competencias de la Administración autonómica. Las compe
tencias de la Administración local, en particular la municipal. Adminis
tración institucional y corporativa del urbanismo.
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_ Tema 7. la disciplina urbanística. Régimen general. La licencia
urbanística. El otorgamiento de la licenda. Las infracciones urbanisticas,
prescripción y sanciones. El deber de conservación y la ruina.

Tema 8.. La nonnativa complementaria. La noonativa sobre carre~
teras, autopistas, costas, puertos y patrimonio histórico. La nonnativa
autonómica.

Tema 9. Organización de empresas. La investigación operativa
aplicada a la organización de empresas. Teoria de la programación
lineal. Programación dinámica.

Tema 10. Organización administrativa de la empresa. Organiza·
ciaD financiera y organización comercial. Organización científica e
industrial. Métodos de trabajo y estudio de tiempos y movimientos.

Tema 11. El factor humano de la empresa. Sistema de valoración
de puestos de trabajo y de control de rendimientos. Técnicas de
retribución. Nonnativa laboral vigente.

Tema 12. Esquema de la organización de una empresa construc
tora. Tipos de organización y estudio de las diversas áreas y servicios.
Esquema de la organización de una empresa inmobiliaria. Análisis de
los balances. Tipo y características singulares de financiación y rentabili
dad.

Tema 13. La contabilidad y el control de los precios de la
construcción. Los ratios. Gasificación de costes, gastos y beneficios. La
inversión y su capacidad operativa.

Tema 14. Organización de una obra. Técnicas de programación
matemática. Diagramas de Gantt Sistema Pert-tiempos y probabilidad
del cumplimiento de las previsiones. Sistemas Pert-costes.

Tema 15. Plan de una obra. Detenninación de las necesidades de
mano, de obra, de materiales y de maquinaria y medios auxiliares.
Técnicas de amortización y de valoración de costes de uso y manteni
miento.

Tema 16. Ejecución de una obra. Funciones de dirección y control.
Régimen económico y actualización de costes mediante índices, coefi
cientes y la aplicación del régimen de revisión de precios.

Tercer ejercicio

III. Derecho Civil

Tema 1. El derecho objetivo: Concepto y divisiones. Distinción
entre derecho objetivo y subjetivo. Derecho público y derecho privado.
El Derecho Civil en España. El Código Civil y la legislación complemen
taria. Las fuentes del Derecho en el sistema jurídico positivo español.
Los principios generales del Derecho. Significado de la jurisprudencia.

Tema 2. El sujeto del derecho. Las personas indIviduales y las
personas jurídicas. El objeto del derecho. Las cosas: Concepto y

. clasificación. El patrimonio. Los frutos. Los gastos y las mejoras. El
negocio jurídico. Elementos esencillles. La voluntad. La causa. La
ineficacia e invalidez del negocio jurídico.

Tema 3. El derecho real. Su diferencia con el derecho de crédito.
Derecho& reales reconocidos en la legislación española. El derecho real
de dominio. Dominio del suelo y del espacio aéreo. Protección del
dominio y acciones que nacen del mismo. Adquisición del dominio. El
titulo y el modo. La tradición en el Derecho español. Estudio de la'
ocupación. La accesión. La usucapión. Pérdida del dominio; modos
voluntarios e involuntarios. El abandono. La pérdida en virtud de
adquisiciones «a non domino».

Tema 4. La comunidad de bienes y el condominio. Reglas del
Código Civil. La propiedad horizontal. La posesión~ su naturaleza
juridica. Clases de posesión según el Código Civil. Efectos de la
posesión. Protección del estado posesorio; los interdictos.

Tema 5. Los derechos reales de disfrute. El usufructo; naturaleza y
caracteres. Derechos de uso y habitación. El derecho real de servidum
bre. Fundamento, caracteres y elementos. Gases. Constitución, conte
nido y extinción. Las servidumbres personales. Las servidumbres
voluntarias. Las servidumbres legales; su concepto y distinción de las
limitaciones del dominio. Gases de servidumbres legales según el
Código Civil. Principales especialidades forales en materia de servidum
bres. Las servidumbres de regulación administrativa.

Tema 6. El derecho real de censo. Su naturaleza y especies. Nonnas
comunes según el Código Civil. Los foros y subforos. Otras figuras
censales. El derecho de superficie. Los derechos reales de garantía. La
hipoteca; concepto y caracteres. La prenda; constitución, contenido y
extinción. La anticresis. La obligación; su naturaleza y elementos. Gases
de obligaciones y su cumplimiento. Incumplimiento, causas y efectos.
Resarcimiento de daños y peIjuicios. El principio de responsabilidad
patrimonial universal. El pago; naturaleza y requisitos.

Tema 7. Las propiedades especiales. Régimen de la propiedad
intelectual. Régimen de la propiedad industrial, naturaleza jurídica y
modalidades. La propiedad minera, de las aguas y de los montes.

Tema 8. El contrato; fundamento y función. Elementos y objeto del
contrato. Interpretación. Ineficacia. Rescisión; contratos y pagos rescin
dibles. Gasificación de los contratos. El contrato preparatorio o precon
trato. La promesa de venta y el contrato de opción. Los contratos
nonnativos y los contratos de adhesión. El contrato de compraventa; su
naturaleza. Obligaciones del vendedor y del comprador. El derecho de
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tanteo. El derecho de retracto; naturaleza y clases. El contrato de
pennuta; El <deasintp). .

Tema 9. El contrato de arrendamiento; su función y espeCIes.
Normas fundamentales del Código Civil. Régimen especial de arrenda
miento de fincas urbanas. Concepto de renta legal, renta base y renta
revalorizada. Repercusiones tributarias y por aumento en el costo de los
servicios. Reducción de la renta a la declarada a efectos fiscales.

Tema 10. El contrato de arrendamiento de obra; su naturaleza,
elementos y c~nteI'!ido. Actuaciones facultativas ~~ la r~c~ión de
proyectos y dIreCCión de las obras. Responsab~hdades cIvtles del
propietario, del constructor y del director faculta!tvo de las obras. El
contrato de arrendamiento de servicios. El contrato celebrado por el
Arquitecto. Teoría sobre su naturaleza jurídica. Modalidades de contra·
taeión. Objeto del.cl?ntrato. Ob~igaciones del Arquitecto y del cliente. La
responsabilidad CIVIl del ArqUItecto.

IV. Derecho ConstituCÍonal y Administrativo

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Características y
estructura. Las Cortes Generales. La Corona. El Rey. El Tribunal
Constitucional. El Defensor del Pueblo. El Gobierno; composición,
funciones y relaciones con otros poderes. El Poder JudiciaL Los derechos
y libertades públicas. Organismos internacionales. Las Comunidade!i
Europeas.

Tema 2. Las fuentes del derecho administrativo. La Constitución.
La Ley. Los Decretos-Ieyes. La delegación I~slativa. El Reglamento. La
potestad reglamentaria. Derecho comunitano europeo y derecho espa
ñol. Los ordenamientos autonómicos y las Comunidades Autónomas.
Las entidades municipales y las entidades provinciales. La Administra
ción InstitucionaL La personalidad jurídica de la Administración.

Tema 3. La potestad administrativa. El principio de legalidad. El
acto administrativo. La invalidez de los actos administrativos. Las
irregularidades no invalidantes. La revocación y revisión de oficio de los
actos administrativos.

Tema 4. Los contratos administrativos y los contratos privados de
la Administración. El procedimiento de contratación en general y
régimen legal de los contratos administrativos. de obras, servicios,
suministros y de asistencia técnica. Redacción y supervisión de proyec
tos oficiales de obras. Recepciones y liquidaciones de obras. Penalidades
por mora y rescisión de contratos. La revisión de precios de los contratos
del Estado.

Tema 5. El procedimiento administrativo. Principios. Estructura.
Los recursos administrativos. Jurisdicción contencioso-administrativa.
Extensión y límites. Recursos. La Administración Pública y la Justicia:
Conflictos jurisdiccionales, cuestiones de competencia y conflicto de
atribuciones. Procedimientos especiales.

Tema 6. El dominio público y el patrimonio privado de los entes
públicos. El patrimonio del Estado. Adquisición y enajenación de bienes
y derechos del Estado. El inventario general de bienes y derechos del
Estado. Noción del servicio público y modos de gestión del mismo.
Posición jurídica y derechos subjetivos del administrado. Las sanciones
administrativas.

Tema 7. La organización administrativa. Los principios. La organi
zación administrativa central de España, La Administración consultiva.
La Administración periférica. El Ministerio de Economía y Hacienda.
La Administración territorial de la Hacienda Pública.

Tema 8. La Función Pública. Naturaleza de la relación funciona
rial. Adquisición y pérdida de la condición funcionarial. Situaciones.
Derechos y deberes de los funcionarios. El régimen disciplinario de la
Función Pública. Los derechos pasivos y la Se$uridad Social de los
funcionarios. Responsabilidad de la AdministraCIón y sus agentes.

Tema 9. Los Arquitectos Superiores de Hacienda; trabajos que
realizan en relación con el catastro urbano. Actuaciones facultativas en
relación con los bienes y derechos del patrimonio del Estado, con el
control del gasto público y con los impuestos de sucesiones, transmisio
nes patrimoniales y actos jurídicos docuemntados. Asistencia a los
jurados provinciales de expropiación forzosa y asesoramiento a los
tribunales económico-administrativos. Redacción de proyectos y direc·
ción de obras para el Ministerio de Economía y Hacienda.

Tema 10. La acción administrativa en relación con las aguas, las
minas y 105 montes. La acción administrativa en materia de vivienda,
patrimonio histórico-artístico y patrimonio residencial y urbano. Inter
vención administrativa en la actividad inmobiliaria.

V. Teona Económica y Hacienda Pública

Tema 1. La ~encia económi~a. Teorías de la demanda y la oferta.
El men::ado, 't los sIstemas de precl~S. Los fact~res de la producción y la
detenmnaclOn de la renta de la !tem. Magnitudes macroeconómicas.
Producto, renta y ~to nacional. Sistemas monetarios.

Tema 2. Polítlca económica y sus ciclos. La inflación y sus medidas
correctas. Estructura económica de España. Estimación de la Renta
Naci~nal y s.u distribución territorial. Análisis sectorial y participllción
de la mdustna de la construcción y de la política de vivienda. Estructura
económica internacional. Balanza de pagos y balanza comercial. Análisis
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de la situación española e incidencia de las inversiones extranjeras en
activos inmobiliarios.

Tema 3. Principios generales de la economía urbana. Métodos de
análisis económico. Areas de influencia y estructura urbana. Teoría
espacial de los precios y equilibrio entre mercados y modelos de
dispersión.

Tema 4. Teoría general de la localización. Los valores del suelo en
el espacio urbano. Modelos de valores territoriales. Teoría económica de
los conjuntos. Modelos de estructuras espaciales urbanas. Los costes de
fricción. La previsión del crecimiento urbano. Modelos de urbanización.

Tema 5. Los costes del crecimiento urbano. Costes de urbanización
y políticas de crecimiento urbano. Planteamientos ecológicos y huma
nos. Economía pública urbana. La estructura regional. Teoría interregio
nal de la renta. Modelos de crecimiento regional. Política regional. Los
polos de crecimiento.

Tema 6. La actividad financiera y las necesidades públicas. Con
cepto y contenido de la ciencia de la Hacienda; su neutralidad. Teoría
de los ingresos públicos. La distribución del coste de los servicios
públicos. Los precios privados, cuasiprivados, públicos y políticos. Las
tasas y las contribuciones especiales.

Tema 7. El impuesto; concepto y fundamento. Elementos fuentes
del impuesto; la teoría del mínimo de existencia y el problema de la
doble imposición del ahorro. Los problemas de su distribución técnica
y formal. Proporcionalidad y diversificación del gravámen según el
origen. de la renta. La distribución económica. Efectos del impuesto
postenores a su pago.

Tema 8. Teoría especial del impuesto: La clasificación de los
impuestos y de los sistemas impositivos. Teotia de la imposición
directa. Los impuestos de producto. La imposición sobre la renta La
imposición sobre el patrimonio.

Tema 9. El Impuesto sobre el Producto del Suelo. El Impuesto
sobre el Producto de los Edificios. El Impuesto sobre el Producto de las
Explotaciones. El Impuesto sobre el Producto de los Capitales. El
Impuesto sobre el Producto del TrabaJ·o.

Tema 10. El Impuesto personal sobre la Renta. Problemática en la
aplicación a las personas fisicas y jutidicas. Detenninación de la base
sujeta a imposición. Procedimiento de obtención de la renta total,
analíticos y sintéticos. El Impuesto sobre el Patrimonio. El Impuesto
sobre los Incrementos del Valor.

Tema 11. Teoría de la imposición indirecta. El Impuesto sobre
Consumos Específicos. La imposición sobre la circulación de bienes. La
imposición sobre la circulación exterior de bienes. El Impuesto sobre el
Volumen de los Negocios.

Tema 12. El Impuesto sobre las Transmisiones Onerosas Intervi
vos. El Impuesto sobre las Sucesiones y Donaciones.' El Impuesto sobre
Bienes de las Personas- Jutidicas. Los derechos de importación y
exportación de mercancias. El impuesto de fase única e impuestos de
fase múltiple. El Impuesto sobre el Valor Añadido.

Tema 13. Los ingresos públicos extraordinarios. Las enajenaciones
patrimoniales. La emisión de papel moneda. La imposición extraordina
ria sobre el patrimonio. La deuda pública; emisión, conversión y
amortización. Las obligaciones del Tesoro y los bonos de tesorería.

Tema 14. Teoría del gasto público; concepto y clasificación. El
crecimiento del gasto público. Sus límites. El control del gasto público'
legalidad y eficacia. El control de eficacia; análisis coste-beneficio en el
gasto público. Los efectos económicos del gasto público; en la produc
ción, los precios, el consumo, el empleo y la distribución de la riqueza.

Tema 15. Teoría del presupuesto; concepto y fundamento econó
mico. Los principios presupuestarios. Su evolución histórica. El presu
puesto cíclico y el pleno empleo; formas de adaptación coyuntural. Las
vías y técnicas presupuestarias; el presupuesto por programas y el
presupuesto de base cero.

VI. Derecho Financiero y Tributario

Tema 1. El concepto positivo de la Hacienda Pública. La Ley
Gen~ral Presupuestaria. Principios generales y privilegiados de la
HaC1e~da. Púbhca; los der~chos económicos y las obligaciones exigibles.
PrescnpclOnes de los créditos. Fuentes de ordenación jurídica y princi
pios básicos de los Presupuestos Generales del Estado. Estructura.
Régimen jurídico de su elaboración, aprobación y' liquidación.

Tema 2. El control de la actividad financiera en España; concepto
y clases. El control externo; el Tribunal de Cuentas. El control interno'
la Intervención General de la Administración del Estado. La función
interventora.. El desarrollo de la función fiscalizadora de ingresos, gastos
y pagos públicos. La formulación y tramitación de reparos. La contabili
dad pública; la cuenta general del Estado.

Tema 3. El ordenamiento jurídico de la Hacienda Pública espa
ñola: La Ley General Tributaria y la Ley de 26 de abril de 1985 que la
modifica parcialmente. Principios generales del ordenamiento tributario
español: Los t~butos; concepto y clasificación. La relación jurídica
tnbutana. El sUjeto pasivo. La declaración tributaria. El domicilio fiscal.

Tema~. :El hecho imponible. La base imponible. Regímenes para
su determma~l.ón. Co~probación administrativa del hecho imponible y
~e su valoracIo~. El dIctamen pericial. La tasación pericial contradicto
na. Las presunCIOnes. La base liquidable. La cuota y la deuda tributaria.
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Los órganos administrativos de gestión tributaria. El procedimiento de
gestión tributaria. Las liquidaciones tributarias.

Tema 5. La extinción de las obligaciones tributarias. Especial
referencia al pago y a la prescripción de las deudas tributarias. El
procedimiento recaudatorio. U. prelación de los créditos de la Hacienda
Pública.

Tema 6. El procedimiento de inspección de los tributos. Las
facultades de los Inspectores de los tributos. Lugares de actuación de los
mismos y documentación oe las actuaciones inspectoras. Las infraccio
nes tributarias. Las sanciones tributarias. El delito fiscal. La denuncia
pública y su tramitación.

Tema 7. La revisión de actos en vía administrativa. Procedimien
tos especiales de revisión. El principio «salve et repete» y la suspensión
de los actos administrativos. El recurso de reposición. Las reclamaciones
económico-administrativas; actos impugnables, procedimiento. Los
recursos ordinario y extraordinario de alzada y el de revisión.

Tema 8. El sistema tributario español actual: Características y
evolución histórica. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas;
concepto y naturaleza. El hecho imponible. El sujeto pasivo.' La base
imponible: Los rendimientos del trabajo, del capital y de las actividades
empresariales, profesionales y artísticas. Los incrementos y disminucio
nes patrimoniales. las rentas irregulares. Regímenes de detenninación de
la ba;se imponible y de la deuda tributaria. Las retenciones y pagos
fraCCIOnados.

Tema 9. El Impuesto sobre Sociedades. Concepto. Naturaleza.
Ambito de aplicación. El hecho imponible. El sujeto pasivo. La base
imponible. La deuda tributaria. La transparencia fiscal. El Impuesto
extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas Físicas. Valoración
de los elementos patrimoniales.

Tema 10. El Impuesto General sobre Sucesiones y Donaciones.
Medios ordinarios y extraordinarios de comprobación de valores. El
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados. Las transmisiones patrimoniales onerosas entre personas
fisicas y las operaciones societarias; su distinción. Medios ordinarios y
extraordinarios de comprobación de valores.

Tema 11. El Impuesto sobre el Valor Añadido; concepto y natura·
leza. Ambito de aplicación. Las entregas de bienes y las prestaciones de
servicios. El hecho imponible, el sujeto pasivo y la base imponible. El
tipo impositivo. Las obligaciones del sujeto pasivo. La gestión del
impuesto. Las importaciones de bienes. El régImen de deducciones y
devo.luciones. Los regímenes especiales. El régimen de infracciones y
sanClones.

Tema 12. Los impuestos especiales. La renta de Aduanas. Los
ingresos patrimoniales. La enajenación de bienes y derechos del Estado.
Monopolios fiscales de tabacos y petróleos. La Lotería Nacional. Las
tasas y los tributos parafiscales. La deuda pública del Estado: Conceptos
y clases.

Tema 13. La Hacienda de las Comunidades Autónomas. Financia
ción de las Comunidades de régimen común. Tributos propios y
cedid9S. Participación en los ingresos del Estado y fondo de compensa
ción interterritorial. Otros recursos y la nivelación de servicios. Finan·
ciación de las Comunidades Forales. Especialidad de la Comunidad de
Canarias.

Tema 14. La Hacienda de las Corporaciones Locales. Principios
generales. Normativa básica. Recursos de la Hacienda MuniCIpal.
Recursos de la Hacienda Provincial. Espe.....ialidad del régimen econó
mico-fiscal de Canarias, Ceuta y Melilla.

Tema 15. El Sistema Impositivo Local. Análisis cuantitativo.
Figuras de imposición obligatoFia y de imposición voluntaria. Impuesto
sobre actividades económicas. Impuesto sobre vehículos de tracción
mecánica. Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.
Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza
urbana.

ANEXO III

Tribunal calificador de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Arquitectos de la Hacienda Pública

Titulares:

Presidente: Ilustrísimo señor don Javier Russines Torregrosa, Direc
tor general del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria

Vocales: Don Santia~o Fernández Pirla, Arquitecto Superior de
Hacienda. Don Diego LUIS Lozano Romeral, Abogado del Estado. Don
Javier Cárdenas y Chávarri, Catedrático de la Escuela Técnica Superior
de f\rquitectura de Madrid. Don Antonio Femández Huerta, Inspector
de Fmanzas del Estado. Doña Inmaculada Canet Rives, Administradora
Civil del Estado.

Secretario: Don Fernando Montero y Casado de Amezúa, Arquitecto
Superior de Hacienda.

Suplentes:

Presidente: Ilustrísimo señor don Emilio Ortega Piga, Arquitecto
Superior de Hacienda.

Vocales: Don Joaquín Fiter Bilbao, Arquitecto Superior de
tlacienda. Don Luis Gimeno Valladar, Abogado del Estado. Don Luis
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RESOLUCION de 28 de abril de 1989, de la Universidad
de Cddiz, por la que se rectifica la de 4 de abril de 1989,
que publica comisiones de concursos de plazas de Profeso
rado Universitario.
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Comisión suplente:

Presidente: Don Vicente Ortega Castro, Catedrático de la Universi-
dad Politécnica de Madrid. . ,

Vocal Secretario: Don Angel Cardama Aznar, Catedratlco de la
Universidad Politécnica de Cataluña. .

Vocales: Don José Luis Besada Sanmartin, Catedrático de la UnIv~r

sidad Politécnica de Madrid; don Juan Antonio Fernández Rl:lblO,
Catedrático de la Universidad Politécnica de Cat~luñ<l:, y don .:rv.hg~el
Angel Lagunas y Hernández, Catedrático de la UOlversldad Pohtecmca
de Cataluña.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar recl~rnaci~'m
ante el Rector de la Universidad de Cantabria. en el plazo de qUlOce dlas
hábiles a partir del día siguie~te .al de su publicación. .

La Comisión deberá constItUirse en un. plazo no supenor a cuat.r0
meses a contar desde la publicación de la misma en el «Boletín OfiCial
del Estado>~.

Santander 24 de abril de 1989.-EI Rector, José María Urena
Francés. '

Comisión suplen te:

Presidente: Don Javier Jiménez Campo, Catedrático de la Universi-
dad de Cantabria. . .

Vocal Secretario: Don Eliseo Aja Fernández, Catedratlco de la
Universidad Central de Barcelona. _ . .

Vocales: Don José A. González Casanova, c;ated!'atlco de la U01ve~
siddd Central de Barcelona; don Francisco Javier Perez R?yo, c;at~dra
tico de la Universidad de Sevilla, y don Manuel RarnIrez Jlmenez,
Catedrático de la Universidad de Zaragoza.

Comisión titular de «Teona de la Señal y Comunicaciones»
(plaza numero 230)

Presidente: Don Jesús Sánchez Miñana, Catedrático de la Universi
dad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Miguel Calvo Ramón, Catedrático de la
Universidad Politécnica de Madrid. . .

Vocales: Don Juan Zapata Ferrer, Catedrático de la UnJv~~sldad
Politécnica de Madrid; don Francisco Javier Bara TeI11:es, Catedratlc.0 de
la Universidad Politécnica de Cataluña, y don Gabnel Yunyet Glralt,
Catedrático de la Universidad Politécnica de Cataluña.

RESOLUClON de 26 de abril de 1989, de la Universidad
de Cádiz, por la que se rectifica la de 4 de abril de 1989,
-que publica comisiones de concursos de plazas de Profeso
rado Universitario.

Advertidos errores en texto de resolución de 4 de abril de 1989,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado)~. núIl!ero 95, del 21, a
continuación se transcriben las oportunas rectIficaCIOnes:

Página 11713. Atea de conocimiento: Didáctica de la Matemática (3).
Comisión suplente: Donde dice: ~(S~cret~ria: D.a .M:a Luisa Lu~a
Romero, titular de EE.UU. de la Umversldad de Cadlz», debe decl~:

«Secretaria: D.a Pilar Azcárate Goded, titular de EE.UU. de la UniverSI
dad de Cádiz».

Página 11714. Area: Enfermería (13). Comisión titular: Donde dice:
«Vocales: Don Santiago Pellejero Altuna, titular de E~.UU. d~ la
Universidad de Zaragoza», debe decir: «Vocales: Don Santiago Pellejero
Altuna, Catedrático de EE.UU. de la Universidad de ZaragoZID).

Cádiz, 26 de abril de 1989.-EI Rector, José Luis Romero Palanca.

Advertido error en texto de resolución de 4 de abril de 1989,
publicada en el «Boletin Oficial del Estado» número 95, del 21, a
continuación se transcribe la oportuna rectificación:

Página 11714. Area de conocimiento: Historia de América (3).
Comisión suplente: Donde dice: «Secretario: Don Julián B. Ruiz Rivera,
titular de Universidad de la Universidad de Sevil1a», debe decir:
«Secretaria: Doña María del Carmen Borrego Pla, titular de Universidad
de la Universidad de Sevil1a».

Cádiz, 28 de abril de 1989.-EI Vicerrector de Ordenación Académica
y Profesorado, Juan Giben Rahola.

UNIVERSIDADES

ViUanueva Domínguez, Catedrático de la Escuela Técnica Superior de
Arquitectura de Madrid. Don José Maria Arauzo González, Inspector de
Finanzas del Estado. Don José Luis Sahuquillo Pérez del Arco,
Administrador Civil del Estado.

Secretario: Don Manuel Gallego Victoria, Arquitecto Superior de
Hacienda.

RESOLUCION de 24 de abril de 1989. de la Universidad
de Cantabria, relativa a la composición de las Comisiones
que han de juzgar concursO$ ptJ.ra la provisión de plazas de
Cuerpos Docentes UniverJitarios.

Por Resolución rectoral de 29 de noviembre de 1988 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 21 de diciembre), de la Universidad de Cantabria,
se convocan a concurso plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

Finalizado el plazo de admisión de solicitudes, este Rectorado emitió
relación completa de admitidos y excluidos.

Por Resolución de 21 de marzo de 1989 «(Boletín Oficial del Estado»
del 30), de la Secretaría General del Consejo de Universidades, se
anunció la celebración del sorteo correspondiente a fin de designar los
miembros de las Comisiones para el día 13 de abril de 1989.

Efectuado dicho sorteo y recibida la comunicación de la Secretaría
del Consejo de Universidades, y una vez designados por esta Universi
dad el, Pre~idente y Secretario suplentes, corresponde a este Rectorado
dictaLla presente Resolución por la que se designan las Comisiones
completas que deberán juzgar los concursos de refcrencia integrados por
los miembros, titulares y suplentes, siguientes:

Don ........................................................................•.............................•
con domicilio en _.._ _ _._. ,
y documento nacional de identidad número : ,
declara, bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcIona-
rio del Cuerpo ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

En a , de de 1989

ANEXO IV

Comisión titular de «Derecho Constituciona!>, (plaza número 229)

Presidente: Don Francisco Rubio Llorente, Catedrático de la Univer
sidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don Luis María López Guerra, Catedrático de la
Universidad de Extrernadura.

Vocales: Don Pedro de Vega García, Catedrático de la Universidad
Complutense de Madrid; don Antonio Nadales Porras, Catedrático de la
Universidad de Extrernadura. y don Francesc de Carreras Serra,
Catedrático de la Universidad Autónoma dc Barcelona.

12146, RESOLUCION de 22 de mayo de 1989, de la ~ecretaría de
Estado para la Adminlstrat;ión PUblica, por la q'!e se
nombran miembros del Tribunal que han de regIr las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Agentes de
Investigación del Servicio de Vigilancia Aduanera.

En virtud de lo previsto en 'la base 5.3 de la convocatoria para ingreso
en la Escala de Agentes de Investigación del Servicio de Vigilancia
Aduanera, Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública de 28 de abril de t 989. publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» número ti, de 10 de mayo, se acepta la renuncia de don José
Luis Valenciano Atienza como Secretario suplente del Tribunal califica
dor y se nombra en su lugar a don Daniel Gordo Pérez, Agente de
Investigación del Servicio de Vigilancia Aduanera.

Madrid, 22 de mayo de t 989.-EI Secretario de Estado, P. O. (Orden
de 25 de mayo de 1987), la Directora general de la Función Pública,
Maria Teresa Mogin Barquin.

llmOs. Sres. Subsecretario -de Economía y Hacienda, Directora general
de la Función Pública y Presidente del Tribunal.
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